RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005573 , E. 4911/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Red de Atención Primaria de Colonia, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 02/2013 para la contratación de empresa de atención al usuario para RAP Colonia; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 31/01/2013 se presentó una oferta: Cooperativa Social de Servicios Palmirense (COOSERPAL);
2) que consta Resolución de Adjudicación, sin fecha, adjudicó el llamado a la cooperativa COOSERPAL, hasta en 24.000 horas anuales, por la suma anual de $ 3:638.160, por un año a partir desde la intervención del gasto por la Auditoría del Tribunal de Cuentas;
3) que por nota de la Contadora Delegada, de fecha 17 de abril de 2013, observó el procedimiento realizado, en base a las siguientes consideraciones: 

3.1) Artículo 48 del TOCAF, Literal C): dado que el Pliego Particular establece factores cualitativos y cuantitativos de evaluación de las ofertas, pero no la ponderación de los mismos;

3.2) Artículo 63 TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del pliego. La empresa COOSERPAL no presenta documentación que acredite no contar con antecedentes negativos en el MTSS, siendo esta documentación exigida por el Pliego;

3.3) Artículo 50 del TOCAF: con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de Compras Estatales;

3.4) se debe adjuntar documento de Afectación de Crédito que permita verificar la imputación del gasto al objeto correspondiente, con disponibilidad suficiente;   

4) que luego de formulada la observación por  la Contadora Delegada, se adjuntó al expediente la siguiente documentación: 
4.1)   cuadro de la Cooperativa con la ponderación, puntos y puntaje máximo;

4.2)  nota de la Sub Inspectora del Trabajo y de la Seguridad Social de fecha 08/07/2013, en la que deja constancia que la Cooperativa referida, no registra al día de la fecha sanción pendiente de regularización por infracción a la  Ley 18.516;

4.3)  publicación de la Adjudicación en la página web de Compras Estatales de fecha 19/03/2013;

4.4) Documento de Afectación N° 000264 de fecha 25 de julio de 2013, Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 048 Red de Atención Primaria de Colonia, Financiamiento 11 Rentas Generales, Prog. 440, Proy. 000, Obj. Gas. 289, total nominal:         $ 1:515.900;                
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a la Contadora Delegada respecto de la observación formulada respecto del incumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 48, Literal C) del TOCAF, dado que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado si bien estableció los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas , no incluyó “ (…) la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
2) que, en cuanto a la exigencia de no contar con antecedentes negativos en el MTSS,  la documentación fue presentada en forma extemporánea, y no conjuntamente con la oferta como lo requiere el Pliego de Condiciones;
3) que respecto a la observación relacionada con la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de Compras Estatales, si bien se adjuntó la misma, debe tenerse en cuenta que dicha publicación, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para el perfeccionamiento del contrato, debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es, con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 del TOCAF); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada respecto del incumplimiento de lo preceptuado por Artículos 48, Literal C) y 63 del TOCAF; 
2) Levantar la observación relativa al Artículo 50 del TOCAF;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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